
Paula Uría Traba Directora general de Energías Renovables y Cambio Climático

Nuevo espacio web Galicia Litoral y 
Guía de Instalaciones y Actividades de 
Temporada 2026 



Más sencilla:

Una nueva forma de
gestionar nuestro litoral:

Única solicitud 
electrónica para todas 
las autorizaciones y 
concesiones (MT701A)

Más integrada:
La Xunta de Galicia 
como único organismo 
competente para la 
gestión coordinada del 
litoral 

Más transparente:
Nuevo espacio web y nuevo 
servicio de atención 
telefónica a través del 012

https://www.xunta.gal/es/medio-ambiente/galicia-litoral



“CHIRINGUITOS”:

Tipos de usos:

Establecimientos expendedores 
de comidas y bebidas, de carácter 
temporal y naturaleza 
desmontable.

ACTIVIDADES:
Actividades de 
atención al público 
orientadas al disfrute 
del litoral: alquiler de 
hidropedales, 
tumbonas...

Celebración de espectáculos públicos y actividades 
recreativas o deportivas de carácter temporal (duración 
inferior a 15 días), de interés general y con repercusión 
turística

I N S TA L A C I O N E S E V E N TO S



En DPMT:

Temporada 2026

Desde el 1/10/25 hasta el 30/10/25: 
Solicitudes de Planes de explotación 
de los ayuntamientos.

Desde el 17/11/25 hasta el 31/12/25:
Solicitudes particulares en aquellos 
ayuntamientos sin plan de 
explotación.

En ZSP:

Decreto 97/2019

Particulares: desde el 
1/10/25 hasta el 31/12/25

Duración de la 
temporada: desde 
Semana Santa hasta el 
31 de octubre

Validez de las 
autorizaciones y planes 
de explotación: Hasta 4 
años

P L A Z O SC O N D I C I O N E S

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20190809/AnuncioG0532-010819-0001_es.html




GALICIA LITORAL

https://www.xunta.gal/es/medio-ambiente/galicia-litoral
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